
De: Servicio de Informática y Comunicaciones

Para: Unidad de Contratación

Asunto: Expediente 52/T/24/SU/GE/A/07

Arrecife a 22 de Abril de 2024

Ante la cuestión planteada en la plataforma de contratos del sector público para la licitación del 
suministro  de  unidades  multifunción y  una unidad de  plotter,  en  régimen de  arrendamiento con 
opción a compra, con destino a los centros asistenciales y no asistenciales de la gerencia de los  
servicios sanitarios del área de salud de lanzarote, mediante procedimiento de adjudicación abierto y 
tramitación ordinaria, expediente n.º 52/T/24/SU/GE/A/07, que se indica:

“Buenos días,
En el lote 1, en los tipos A y B, se solicita una capacidad de bandeja de papel de 1000 hojas
A4 y 200 Hojas en A3.
¿significa esto que se deben incluir las bandejas necesarias para llegar a ese nº de hojas en
A4 e independientemente, se ha de incluir otra bandeja para A3 sólo o bien se pueden ofer -
tar las bandejas necesarias para tener 1000 hojas en A4 y se contabiliza que haya una bandeja
de esas que admita A3?
Idem pregunta para el tipo 3, ¿ha de haber una bandeja exclusiva para papel A3 o bien
cabe que esa bandeja admita los dos formatos A3 y A4? Gracias,”

Damos como respuesta:

“La máquina debe ser capaz de contener en sus bandejas la cantidad de papel especificada 
para los dos tamaños al mismo tiempo, es decir 1000 A4, más 200 A3. ”

Atentamente:

César R. Benítez Peña
Jefe de Sección

Servicio de Informática y Comunicaciones

Carretera Arrecife - Tinajo, Km 1.300
35500 Arrecife. Lanzarote
Tfno. 928 595 000       
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